
 

Ver en web 

Subvenciones a empresas y clústeres para la contratación de personal

innovador que participe en la realización de un proyecto de innovación para el

año 2024. (convocatoria anticipada) 

Plazo de Presentación Órgano convocante

Apertura el 01/02/2024 y cierre el

31/03/2024 

CANARIAS  -  CONSEJERÍA  DE  ECONOMÍA,

CONOCIMIENTO Y EMPLEO

Ámbito Presupuesto de la Ayuda

Canarias 1.536.046 €

Ayuda máxima a recibir

200.000 €

Información Adicional

Bases Reguladoras: ver

Convocatoria: ver 

Sede Electrónica: ver 

¿Para qué es la ayuda?

Financiar  la  contratación  de  Personal  Innovador  que  participe  en  la  realización  de  proyectos  de

innovación.

¿Quién puede pedirla?

Las empresas y clústeres que vayan a realizar un proyecto de innovación.

Plazos que existen para la solicitud

El plazo de solicitud es desde el 01/02/2024 hasta el 31/03/2024.

¿En qué consiste la ayuda?

La cuantía de la subvención se calculará multiplicando el coste unitario por el número de meses que la

persona esté  contratada por  la  entidad beneficiaria  para  la  realización  del  proyecto  de  innovación

subvencionado.

El importe del coste unitario por mes de contrato asciende a 2.288,23 €. 

La cuantía máxima de subvención por entidad beneficiaria es de 200.000 €.

¿Qué gastos o acciones me cubre?



Los costes de las contrataciones.

. 

Algo más que debes saber...

El periodo de ejecución es de un mínimo de 12 y un máximo de 18 meses.


